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Puerto Maldonado, 14 de febrero de2}25

VISTO:

lnfo¡me No 022-2025-GPP-202*GW-EPS Et{APAf S.4., de bcha 14 de febrero b 2025 y lnforme N" 01&
2025-DPyFP-GPP-EPS EMAPAT S.A., de fecha 13 de feherc de2025.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto ¡ealizar todas las actiüdades vinculadas a la prestación de los

Servicios de Agua Potable y Alcantadllado en el ámtrito de su administación y responsaUlidad, aplicando politicas de

desarrollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de proyectos, ejecución de obras,

asesoría y asistencia técnica, de conformidad con la Política Nacional de Saneamientot, el Texto Único

del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legíslaüw que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de

de Saneamiento y su Reglamento3

Que, presupuestalmente la EPS EIIIAPAT SA., está considerada como una Entidad de Tratamiento Empresarial

- ETE, es decir, como una unidad económica prestadora de servicim sobre las que el Gobierno Local ostenta la propiedad

del Capital Social, con capacidad de cont¡olar la gestión con financiamiento dislinb a la fuente; 'recurso ordinarios";

normada por la Dirección General de Presupuesto Priblico y por las Directivas referentes a la Formulación, Programación,

Aprobación, Ejecución y Evaluación del Presupuesto, normm & equiliblio presupuestal, endeudamiento, austeridad y

disciplina presupuestaria, asimismo, se suleta a la supervisirin de la Contraloría Generalde la Republica, en armonía con

la legislacón y las normas que rigen alSistema Nacionalde Oonúoldel Ente Rector (Minístedo de Vívíenda, Consúuccíón

y Saneamiento - MVCS) y regulado por {Superintendencia Nacional de los Servicios de Saneamiento - SUNASS).

Que, mediante Resolución Directoral 034-2019-EF150.01, se aprueba la Directiva N"01G2019-EF/50.01,

Directiva para la aprobación del Presupuesto lnstitucionalde Apertura y la Eiecución Presupuestada de Las Empresas no

Financieras y Organismos Públicos de Los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales, en el articulo 12 de la cítada

Direcliva, menciona que; ltlodificaciones Preoupuestarias en el Nivel lnstitucional 12.1 Las modíficaciones

presupuestarias en el nivel insütucionalson aquellas que mrían el monb del Plesupuesto lnstitucional ügente de la ETE,

se configuran a bavés de cráJitos suplementarios. Los cnÉditos suplementarios constituyen incrementos en los créditos

autorizados a la ETE provenientede mayores recursos. 12.2 Los creditos suplementarios, en el marco del

principio de Equilibrio Presupuestario, se sujetan a lo siguiente: a) Sólo es procedente la aprobación de un eredito

suplementario, cuando la proyección anual de gastm mueste que el Presupuesto lnsütucional del año fiscal

correspondiente, resultara insuficienb para la aterrción de los mismos y siempre que: i. La ejecución de ingresos o la
proyección de los ingresos que efectúe la ETE, a nivel de Fuente de Financiamiento sea mayor, al monto de los créditos

aprobados en el Presupuesto lnstitucional del año fiscalconespondiente. ii. Se tate de ecursos provenientes de saldos

de ejercicios anteriores (Saldos de Balance), y/o desembdsos procedentes de nuevas operaciones de endeudamiento

concertadqs, considerados en el Programa Anual de Desembolso Externo autorizado por la Dhección General del Tesoro

Púbfíco def MEF.

Asimismo, en el articulo 40 de la directiva mencionado indica;'4.1 El Tltular de la ETE, es la más afta

aúoridad ejectÍiva de la ETE y es responsable de efec,tuar la ge§ion presupues:taia en /as fases de

programrción muftianual, formulaciw, aprobación, ejearción y evduañn, y el corftrol del gasto, de

conformidú con d Decreto Legislativo No 14110, Ias Leyes de Presupueslo del Sector Pitblico y las

disposícrbnes que emita la Dirección Generalde Presupuedo Público, en el mmo de los principios de legalidad

1 Aprobado por Decreto Supremo N" 007-2017-VIVIENDA.

2 Aprobdo por Decreto Supremo N" 005-202&VIVIENDA.
3 por Decreto Supremo N" 01§-2021
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y presunción de verrcidad. Asimismo, es responsable de wducir la gÉlion presupuedaia hacia el logro de

Ias mefas programadas,los ob¡bfivos es{ablecidos en el Plan Operdivo ln§ifucional (POI) aprobado para el

año frscal dentro de las disposiciones mnfendas en la prewnte Dirediva. La tlfularidd coresponde ser

ejercida por aquella attuidad ejectliva que e§ablezcm los in§rumentos de ge§ion de cda ETE. 4.2 La

Oficina de Preaque§o, o la que haga sus veces en la ETE, es la in§mcia txnica en materia presupueúal a

nivel de la ETE. Dicha oficina se relacima direc,tamente en materíatecnico funcional de carffier presupuestaio

con la DGPP, sin que medie in§ancia administrativa o técnica alguna. La Oficina de Presupuesfo o la que haga

sus yeces en la ETE, es responsa0le en el ámbito de w oompetencia, de conducir el proc,eso presupuestaio,

debiendo para dicho fin cumplir (...)'

Que, en el articulo 12 de la Directiva mencionado indica textualmente; '12.1 Las modifrcaciones

presupuesfanas en el nivel in§rtucional son quellas que vartan el monto del Presupue§a lnstitucionalvigente

de la ETE, y se configuran a través de créditos suplementarios. Los crédrfos suplementarios, con§ituyen

incrementos en los crálíúos prcsupuedanos autorizdos a la ETE proveniente de mayores rccursos (...) 12.4

La ETE que reoba recursos a través de transfereneias financieras, debe incorporar dichos recursos en la meta

presupuestaia para la cualfueron transfetidos, y en Ia fuente de financianiento Donaciones y Transferencias,

salyo en el caso que la nomatividad vigente dispongague los rccursos materia de latransfercncia se regisúran

en una fuente de financiamiento didtnta.

Asimismo, la aprobación de la modificación presupuestaria se realiza de acuerdo artículo 15 de la Directiva

mencionado; "15.1 La aprobación de créditos suplenrentuios autorizados conforme a la normatividad vigente, se

realiza mediante Resolución del Trtúar de la ETE (Múelo No 01E/ETE), y se formalizan a través de Decreto

Supremo conforme alo dispuesto en el numeral 50.5 del aúículo 50 delDecreto Legislativo No 1440.'

Que, mediante lnforme N0 022-2025-GPP-EPS EMTAPAT S.4., de fecha 14 de febrerc de 2425, el Gerente de

Planificación y Presupuesto, solicita mediante acto resoluüvo la incorporación de saldos de balance de tipo ll de fondos

directamente recaudados para incorporar al prcsupuesto 2fi25 de la siguiente manera;

1) lncorporación de saldo de fondo de reserva PCC por el monto Sl 289,072.40.

2) lncorporación de saldo de MRSE por el monto S/ 462,530.00.

3) lncorporación de saldo de fondos de reserva GRD por el monto Sl 3'068,480.00.

Que, mediante informe N0 01&2025- DPyFP/GPPIEPS EMAPAT S.A.; de hcha 13 de hbrero de 2025, eljefe

de Departamento de Presupuestos y formulación de proyectos de la EPS EMAPAT, indica la incorporación de saldo de

balance üpo ll .

Que, con las facultades especiales debidamente inscrihs en elAsiento N" C00101 de la Parlida N' 05009516,

del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registal de Mdre de Dios, Zona Registral N" X, conespondiente a la

"EPS EMAPAT S.A.', estando a las faanltades confeddas al Ge¡ente General de dictar y emitir Resoluciones, de acuerdo

a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto Bueno de la Gerencia de Administración y

Finanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIilERO: APROSAR, la incoporacón de crédito suplementario por sddo de Balance de tipo ll en

Presupuesto lnsütucional conespondiente al año Fiscal 2025, a la ETPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS

EITIPRESA IIUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TAÍTIBOPATA SOCIEDAD

EMAPAT S.A., de la siguiente manera a) lncorporac¡ón de saldo de fondo de reserva

lncorporación de saldo de MRSE por el monto S/ 462,530.00; c)

monto S/ 3'068,480.00, de confonnidad con el siguiente

.i i+r
'.r. tt:rt \

.(),
"!

Y
DEFENSA

tEGAI

Av. Ernesto Rivero No 786 - Puerto Maldonado
Jr. Andrés Mallea Cart. Interoceánica - El Triunfo

mesadepartes@emapat. com. pe

atencioncl iente@emapat. com. pe

§ Secretaña General: 959 316 674
'Atención al Cliente: 948 328 269

=§'niHHil:,:L:;:g r&

sl 289,072.A4;



=-tz- EVAP§F z-A-

Y

tEGAI.

EP§ EM'PAT SA

Arrcxo; ll' 01 -2112$EP§ EMAPAT SA
CREDITO SUPLEMENTARIO A NIVEL DE SATDO DE BAI.ANCE

Entidad: EÍVFRESA ÍI/il.,NIOPAT DE A6UA POTABI.E Y AICA¡{TARil ADO DE TATI/tsOPATA Sá.
Gestión de Crédito Suplementario saldo de balance eiercicio 20248Í5. EtvtAPAT SA

F U E NTE D E F I NAt{ClAMl ENTO :R EC1, RSOS D I RECTAMEÍ{TE R ECAU DAD OS

IN6RESO En Soles

1.9.1: Saldo de Balance

1.9,1.1.1.1: Saldo de Balar¡ce

TOTAI. DE IilGRESO

3182o,og2

3,gzo,agz

3.820.082

FUCNTC dE F¡NACJAMiENIO 2 RECI'R5O§ DIRECTAN,EilTE RECAUDADO§

R ubro: (tfl R EC1, RS O§ D I RECTAfUtEtt¡TE R ECAU D AD OS

PRESUFUE§T[' DEL GA§TO

ÜEC.FUNC F'((i FRSU'FRY ASI'AI'OBR FIT DVF §RPF
RB GG TT G SG SGD ESP ESPD

g réd¡to

03 RECURSO§ DIRECTAil ET{TE RECAUDADOS

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6. I 1. 2 1 ESTUDIO DEPRE§,|VER$OiI

2gg,o72

289,A72

TOTAL: zEg,A72

PRE§UPUESTS DEL GASTO

§EC.FUNC PR(¡ PRgD'PRY AST'AT'OER FH DVF gRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulac¡ón CrÉdito

eta; 00001 - 0000788 E§TUDIOS DE PñE-INVERSIOil

OI RECURSOS DIRECTAM ENTE RECAUOADO§

3,06E,490

3,059,490S GASTO§ DE CAPITAL

2.0.E 1.2 1 ESTUDIODEPRENVERSIOil

TOTAL: 3,o6g,4go

PRE§UPUE§TO DEL GASTO

SEG.FUHC PRG PROOTPRY AGTIAUOBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG §GD E§P EgPO

Anutacton u reotto

¡162,630

¡162,530

4§2,630

462,5302.6. I 1.2 1 ESfUDÍODEFREF{VERSüO{.I

llera:0000{ - 00007EE EgTUDloS DE PRE-INYERStOil

09 RECUR§O§ D¡RECTAÍII EtlITE RECAUOAOOE

TOTAL: ¡162,530

4
.1rt

lRflCUlO §eeUUOO: La Gerencia de Planificación y Presupuesto de la EPS EMAPAT SA., es responsable

que se efectúe el registro de la presente modificación apmbada, bajo los procedimientos informáücos que para tal efecto

establezca la Dirección Nmional del Presupuesto Público.

ARTíCULO TERCERO: Copia de la presente Resolución se pmenta a la Dirección Nacionaldel Presupuesto

Público conforme a lo establecido en el numeral 17.1 del artículo 17o de la Directiva N0 010-2019-EF/50.01 Directiva para

la ejecución presupuestaria de las empresas no financieras y los organismos públims de los gobiemos regionales y

gobiernos locales.

ART¡CULO CUARTO: Disponer al Departamento de Tecnología de la lnformación y Comunicación de la EPS
EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de la EPS EMAPAT S.A.,
(www.erytapalcq$.pp)

Distribución
G.A.F,

G.O.

G.C.
G.P.P.

ocl.
Archivo.

VARR/AHC

REGíSTRE§E, Y ARCHÍYESE.

.P. S. s.a.
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1,9,1,1 : Saldo de Balance

L.9.L.1.1z Saldo de Balame

6 GASTOS OE CAPITAL


